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I). A. EXENTO N" 8.636.-

SAN BLRNARDO, 21 de Agosto de 2012. -

VISTOS:

- Ll Memorándum Interno N° 1.173. de fecha 14 de
yos io de 2 U Í 2 . de la Sección Patentes;

- Lo dispuesto en el Í).L. 3.063, Ley de Rentas
\. N" 484-80, del Ministerio del Interior:

- El D. A Exento N° 4.404, de feeha 27 de septiembre de

Las facultades que me confiere la ley 18.6()5.
)ÍT;I:MC;.Í Const i tucional cié Municipalidades,

D F, C R E T O:

1". - Otorgase patente comercial de f in i t iva para el giro:
Compra y Venta de Joyas de Oro y Plata" a nombre del Sr. Juan Carlos de la Cuadra Li/ana; C.N.I..

2°. -La patente que se otorga por el presente decreto.
deber; enrolarle por la Sección Patentes Comerciales.

- I ,a patente funcionará en el local comercial ubicado
n I rv; rc V M)8. Local J, de esla comuna.

4". - Procédase, por la Sección Patentes, a efectuar el
. . • n i , ) de io.> derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Hnnado: j aan Carlos Cabrera Campos, Director de Administración y Finan/as. Rodolfo Muño?.
C i M i Ü o . Secretario Mun ic ipa l . Lo que comunico a usted para los demás fines pertinentes.

KüW)LFO IviLJÑOZ CASTILLO
SECRETARIO MUNICIPAL
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. Oís l r ibuc ion : Admin i s t r ac ión y Finanzas. Sección de Patentes Comerciales (3). Interesado. Oficina de

Pane-- v A R C H I V O . -


